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      A S O C I A C I O N 

  de Jueces y Magistrados

FRANCISCO DE VITORIA

COMITÉ NACIONAL

PROPUESTA AL RESTO DE ASOCIACIONES JUDICIALES Y FISCALES

EN RELACIÓN CON LOS ACTOS DE APERTURA DE TRIBUNALES.


Con ocasión de los solemnes actos de apertura de los Tribunales, las asociaciones Judiciales y Fiscales firmantes de este escrito quieren poner de manifiesto ante la opinión pública el difícil trance por el que en la actualidad pasa la administración de justicia. Estamos ante un incremento notable de los asuntos en Juzgados y Tribunales, básicamente causado por la crisis económica de España, que unido al elevado déficit de Jueces y Fiscales que soporta nuestro país situado en los últimos lugares de los países de la Unión Europea, no ha impedido que todos los partícipes en esa administración y particularmente Jueces y Fiscales estén realizando un esfuerzo notable, muchas veces por encima de lo que racionalmente es posible para realizar un trabajo de calidad, pese a las carencias y deficiencias estructurales de los Tribunales de Justicia. En efecto, cada año aumentan mas proporcionalmente el numero de asuntos que el numero de Jueces y se puede observar como cada año en la estadística judicial como el "sistema se mantiene" gracias al aumento anual del numero de asuntos resueltos en los Tribunales y, sin embargo, vemos como nuestras  reivindicaciones no son ni escuchadas ni atendidas, sino que las diferencias se agravan.


Con un espíritu negociador y siempre con la mira puesta en mejorar nuestra administración de justicia, el 14 de julio pasado, todas las asociaciones de Jueces y Fiscales dirigieron una carta al Excmo. Sr. Ministro de Justicia en la que se interesaba la inmediata convocatoria de una reunión para el análisis y estudio de diversas cuestiones que afectan a las dos Carreras y concretamente: 


1.- Presupuestos Generales del Estado para el año 2011 en el ámbito de la Justicia, tanto en lo relativo a la inversión como a la reducción de partidas superfluas


2.- Estudio de la situación en la que queda la cotización de clases pasivas y retención de IRPF de las nóminas de Jueces y Fiscales tras el Real Decreto Ley 8/2010.


3.- Equiparación del recorte salarial de Jueces y Fiscales al resto de la función pública


4.- Regulación de las sustituciones en la carrera fiscal.


5.- Sustituciones y guardias en ambas carreras


6. Retribución de Jueces y Fiscales en prácticas.


7.- Cualquier otro de interés de la Administración de Justicia.


Con ocasión de la publicación del Real Decreto Ley 8/2010 en el que se ha llevado a cabo una rebaja sustancial de las retribuciones de Jueces, Magistrados y Fiscales, muy superior a otros colectivos asimilables de la Administración y siguiendo unos criterios de exclusiva aplicación en la Administración de Justicia,  se incumple de forma notoria la Ley 15/2003 de retribuciones de Jueces y Fiscales  y los principios de seguridad jurídica, igualdad e independencia económica. La rebaja es discriminatoria frente a otros empleados públicos nada acorde con la responsabilidad de Jueces y Fiscales.


Pese a la extraordinaria relevancia y urgencia de los temas a tratar, el Ministerio no se ha dignado a convocarnos, ni negocia, ni informa sobre los temas citados y otros como grado de cumplimiento del Plan estratégico del Ministerio de Justicia, programa de puesto en funcionamiento de la Oficina judicial: coordinación con las CCAA., reformas legislativas adoptadas para afrontar el aumento de la litigiosidad, etc., por lo que de acuerdo con el comunicado emitido por estas asociaciones el 26 de mayo de 2010 y las peticiones conjuntas que ser han hecho en diversas ocasiones instamos al Ministerio de Justicia a que convoque de forma inmediata una reunión y a todas las asociaciones y a los Miembros de las Carreras Judicial y Fiscal a que:

 


PRIMERO.- No asistan a los actos de apertura de los Tribunales anunciados para este mes de septiembre. El gasto que ello supone debe ser invertido en la mejora de la Administración de Justicia. Por exclusivos motivos de responsabilidad se asistirá al acto central que tendrá lugar en el Tribunal Supremo en Madrid.


SEGUNDO.- Convocar a todos los medios de comunicación a una rueda de prensa a la finalización de la apertura de los Tribunales en Madrid con la finalidad de explicar los problemas que afronta la Administración de Justicia.


TERCERO.- Reiteramos nuestra petición a los miembros de la Carrera Judicial y Fiscal al cumplimiento estricto de la carga de trabajo razonablemente exigible; no estamos dispuestos a seguir supliendo las carencias de un sistema de las que en absoluto somos responsables con nuestro exclusivo esfuerzo;

Madrid  a  10 de septiembre de 2010.

Asociaciones …..
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